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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de rushuaia

USHUAIA, 13 de diciembre de 2016

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación

al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 1873/2016 en virtud a que, al haber sido

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 2 de diciembre del corriente año,

corresponde su tratamiento en Segunda Lectura.

Sin otro particular, saludo atentamente.

'1,as Islas Malvinas, Georgias„Vandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional."

43/2010

COMEY DELITEWItE

CIIMAD DE 1)S.1-WAIA

SAWCIOWA CO.W. TVEXZA DE

ORDEMYZA

ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público para ser afectada al uso residencial
de la parcela lindante, una superficie aproximada de ciento veinticinco metros
cuadrados (125,00 m 2) del espacio verde identificado catastralmente como Sección
F, Macizo 60, Parcela 37 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme al
croquis que como Anexo I acompaña.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en
venta la fracción indicada al señor Pablo Cesar Reynoso, DNI N° 18.780.791, e
incorporar a su parcela Sección F, Macizo 60, Parcela 38.

ARTÍCULO 3°.- DISPONER que la modificación de mensura correspondiente
quedara a cargo de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTICULO 4°.- CONDICIONAR la parcela resultante a la adecuación de
construcción existente a uso exclusivo como vivienda unifamiliar. En el caso de
realizarse modificaciones de obra o ampliaciones, deberá contar con autorización de
la municipalidad cumpliendo con las normativas vigentes.

ARTiCULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública c. orme lo establecido en el
artículo 143 de la Carta or-gániww~, el Decret D 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓ 	 DINARIA DE FECHA
23/11/2016.-
CO

Las Islas Malvinas, Geolgias y Sandwich del Sur, son y serán Atgentinas
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"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

Cancejo Defiberante
de (a Ciudad de Vshuaia

Por ello:

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y ;

CONSIDERANDO:

Que en la Sesión Ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2016 se sancionó

en Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal, tratada bajo número de registro:

a) 1873/2016 referente a desafectar del uso público para ser afectada al uso residencial

de la parcela lindante una superficie de 125.00m 2 del espacio verde identificado como

sección F, macizo 60, parcela 37.

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo,

el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble

Lectura para el día viernes 2 de diciembre, a partir de las 13:00 horas, en el recinto de

sesiones "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante.

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

el presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Municipal y en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo

Del iberante.
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"Año del Bicentenario de la Declaración de la I dependencia Nacional".

EL VICEPRESIDENTE 2° DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA

A CARGO DE LA PRESIDENCIA
DECRETA: 

ARTICULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus
modificatorios, para el día viernes 2 de diciembre de 2016, a partir de la hora 13:00, en la
sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco
437 de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en
Primera Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2016, ingresada
mediante asunto:
a) 1873/2016 referente a desafectar del uso público para ser afectada al uso residencial
de la parcela lindante una superficie de 125.00m 2 del espacio verde identificado como
sección F, macizo 60, parcela 37.
ARTICULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Gastón Ayala
y la secretaria de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner.
ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y
de la Ordenanza sancionada en Primera Lectura, que se adjunta.
ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.
ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
publicación en el Bo - "1 OficialMunicipal. Cu plido, ARCHIVAR.-
DECRETO P. .D. N°	 k
M.L.0

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTÍCULO 1°.- DESAFECTAR del uso público para ser afectada al uso residencial

de la parcela lindante, una superficie aproximada de ciento veinticinco metros

cuadrados (125,00 m2) del espacio verde identificado catastralmente como Sección

F, Macizo 60, Parcela 37 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia, conforme al

croquis que como Anexo I acompaña.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en

venta la fracción indicada al señor Pablo Cesar Reynoso, DNI N° 18.780.791, e

incorporar a su parcela Sección F, Macizo 60, Parcela 38.

ARTÍCULO 3°.- DISPONER que la modificación de mensura correspondiente

quedara a cargo de la Municipalidad de Ushuaia.

ARTÍCULO 4°.- CONDICIONAR la parcela resultante a la adecuación de

construcción existente a uso exclusivo como vivienda unifamiliar. En el caso de

realizarse modificaciones de obra o ampliaciones, deberá contar con autorización de

la municipalidad cumpliendo con las normativas vigentes.

ARTICULO 5°.- CONVOCAR a Audiencia Pública ce1 orme lo establecido en el

artfculo 143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto D N° 9/2002.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESK5 tTiDlNARlA DE FECHA

23/11/2016.-
CO
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EL CONCEJO CONVOCA A
AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Au-
diencia Pública conforme el mecanismo de Doble
Lectura el día viernes 2 de diciembre de 2016 a las
13:00 horas en el recinto de sesiones "Jorge Omar
Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de
tratar el siguientes asuntos:

1873/2016 desafectar del uso público para ser afec-
tada al uso residencial de la parcela lindante una su-
perficie de 125.00m2 del espacio verde identificado
como sección F, macizo 60, parcela 37.

Preside: concejal Juan Carlos Pino

USHUA1A
MUNICIPALIDAD

ANEXO — DECRETO MUNICIPAL N° 1694/2016.-
Reunión Participativa

"Actualización del Ordenamiento Territorial de los
Bosques Nativos (0.T.B.N.) del Ejido Municipal de

la Ciudad de Ushuala, 2016-2017"

CONVOCATORIA A REUNIÓN PARTICIPATIVA:
Se convoca a la comunidad de la ciudad de Ushuaia a la Reunión ParticIpativa del
proyecto denominado"Actuallzación del Ordenamlento Territorlalde los Bosques Nativos
(0.T.B.N.) del Ejido MunIcipal de la Cludad de Ushuala, 2016-2017"
Todos aquellos que deseen partIcIpar de la mIsma, deberán InscrIbIrse prevlamente.
Fecha y hora de realización: 7 de Diciembre de 2016 a las 14:00 horas.
Lugar: Aula "C" de la Universidad Nacional de Tlerra del Fuego. Antártida e Islas del
Atlántico Sur, sita en calle HIpólito Yrigoyen N° 879, de nuestra Ciudad.

Autoridades de la Reunión:
PresIdente y VicepresIdente: Sr. Damian De Marco, Secretarlo de Medlo Ambiente y
Sr. Hugo Ponzo, Coordlnador de Medlo Amblente.
Secretarlos de Actas: Geólogo Walter Dalplaz y Llc. Gonzalo Saracco
FacilItador: Alejandro Rojo Vivot
Expositores: Lic. Belén Gassmann e Ing. Germán Zapata

Las InscrIpclones de los partIcIpantes tendrán lugar en la ofIcIna de la DIreccIón de
GestIón Ambiental, Subsecretarla de Gestión Operativa, dependiente de la Secretarla
de Medio Ambiente de la MunIcipalidad de Ushuaia, sita en calle Tekenika N° 487 de
la cludad de Ushuaia, de Lunes a Vlernes de 9:00 a 13:00 horas, desde el dla 21 de
Novlembre de 2016 y hasta el dla 2 de DIclembre de 2016.

Se podrán consultar los antecedentes del Proyecto en la oficina de la DireccIón de
Gestión Arnblental, Subsecretaría de Gestlón Operativa, dependlente de la Secretarla
de Medlo AmbIente de la MunIcIpalldad de Ushuaia, slta en calle Tekenlka N° 487 de
la cludad de Ushuaia, de Lunes a Viernes de 9:00 a 13:00 horas, desde el día 21
de Noviembre de 2016 y hasta el dia 2 de Diciembre de 2016.

USHUA1A
MUNICIPALIDAD

ANEXO I - DECRETO MUNICIPAL N° 1753/2016
Audiencia Pública

Evaluación de Impacto Amblental del Proyecto
denominado "Sector IV - 1° Etapa- Propuesta

Integral - Desarrollo Urbano Ambiental"

CONVOCATORIA A AUDIENCIA PÚBLICA
Se convoca a la comun idad de laciudad de Ushuaia a participar de la Audiencia
Pública, de la Evaluaciónde Impacto Ambientaldel proyectodenominado"Sector
IV - 1° Etapa- Propuesta Integral - Desarrollo Urbano Amblental", Sección Q.
Fecha de realización: 02/12/2016 a las 16.30 horas.
Lugar: Casa Beban dependiente de la Municipalidad de Ushuala, sito en la
calle Maipú sin° esquina Pluschow.

Autoridades de la Audiencla:
Presidente:Secretaria de Hábltat y Ordenamiento Territorial, Arq. Marla Teresa
FERNANDEZ.
Secretarlos de Actas: Director de Urbanismo Arq. Gabriel PALACIOS.

Las inscripciones de los participantes tendrán lugar en la oficina de la Dirección
de Urbanismo, Programa de Urbanización de la Municipalidad de Ushuaia, sito
en calle Arturo Coronado N° 486 1° Piso de la ciudad de Ushuaia, de lunes a
viernes de 9 a 12 horas.

Se podrán consultar los antecedentes del Proyecto en la oficina de la Dirección
de Urbanismo, Programa de Urbanización de la Municipalidad de Ushuala, sito
en calle Arturo Coronado N° 486 1° Piso de la ciudad de Ushuaia, de lunes a
viernes de 9 a 12 horas.

Viernes 2 de diclembre de 2016
~9:1111b~t 	
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desarrollo para Madoery
reclama una mirada
tológica desde el territorio,
en la medida en que se pone
en juego una disputa por la
hegemonía que demanda
capacidades sociales y te-
rritoriales para construir
capacidades sociales y po-
líticas transformadoras
que hagan posible realizar
las aspiraciones colectivas
al desarrollo; hay siempre
y en todo caso una trama
de intereses y una relación
de fuerzas que supone la
pregunta por la política y
lo político (Madoery, 2016:
p.227).
La posibilidad de construir
un conocimiento situado
de lo político en su vin-
culación con la cuestión
del desarrollo territorial
deviene altamente posible
desde el momento en que
existe una oferta local para
la formación de politólo-
gos. Una ciencia política
orientada a la cuestión
del desarrollo territorial
tiene como misión general
aunque no excluyente en
términos disciplinares, de
proporcionar respuestas
a los interrogantes situa-
cionales que surgen de la
formulaciónde alternativas
que compiten por imponer
un determinado modelo
de desarrollo para Tierra

del Fuego.
La ciencia política tiene
mucho para investigar y
decir con relación a aquellos
interrogantes que están en
la base de una ciencia y una
praxis política que tenga
porobjetivo la construcción
de un modelo de desarro-
llo territorial y que bien
caracteriza Madoery para
dar dimensión política a
la idea del desarrollo. Nos
referimos a definir el lugar
del desarrollo territorial de
la provincia, en el contexto
nacional, regional y global
(respuestas contextuales);
ofrecer lecturas que permi-
tan establecer las relaciones

de fuerza y a la identifica-
ción de los campos de lucha
y de las alianzas y coalicio-
nes posibles en torno a las
propuestas de desarrollo
(respuestas relacionales);
y ofrecer respuestas pro-
yectuales en cuanto a la
definición de estrategias de
acción y a propuestas insti-
tucionales que apunten a la
construcción de una trama
institucionalde alta capaci-
dad estatal-gubernamental
e intensa vida democrática.
El Estado, y esta es una
diferencia sustancial que
a mi juicio impide equiva-
lencia alguna entre este
presentey elde los noventa,
demostró ser una opción
válida y eficaz para orien-
tar modelos de desarrollo
inclusivos y en tal sentido
la ciencia política local
debe ser demandada por
un Estado Provincial en lo
que hace a la producción de
"nuevos saberes estatales"
que al mismo tiempo lo
constituyan como un nuevo
tipo de Estado inteligente y
apto para desempefiarse en
contextos complejos.
Ah! I Casi se me olvida.
IFeliz Día para todos los
politólogos de Tierra del
Fuegol.

*Docente Investigador
del ICSE-UNTD17
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EL CONCEJO CO NVO*CA A
AUDIENCIA PÚBLICA

El Concejo Deliberante informa que se realizará Au-
diencia Pública conforme el mecanismo de Doble
Lectura el día viernes 2 de 

diciembre de 2016 a las
13:00 horas en el recinto de sesiones „"Jorge Omar

Retamar' sito en Don Bosco N° 437, a efectos de
tratar el siguientes asuntos:

1873/2016 desafectar del uso público para ser afec-
tada al uso residencial de la parcela lindante una su-
p

erficie de 125.00m2 del espacio verde identificado
como sección F, macizo 60, parcela 37.

Preside: concejal Juan Carlos Pino
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COMISION ASUNTOS DEBATE

• Autoridades

•;=1 Admintstración

• Area Leois4ativa

• Movimiento Popular 

• Partido Justiciarsta

• Frente Dara la Victoria

• Unión Civica Radical

• Partido Social Patagónico

• Partido Propuesta Repúblicana 

›NOT1 IA COMPLETA

L CONCEJO CONVOCA A AUDIENC1A PÚBL1CA
9/11/2016/ Ptiblicado por: Administrador

El Concejo Deliberante informa que se rearizará Audiencia Pública conforme el
mecanismo de Doble Lectura el día viernes 2 de diciembre de 2016 a las 13:00 horas
en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar n sito en Don Bosco N° 437, a efectos
de tratar el siguientes asunto:

1873/2016 desafectar del uso público para ser afectada al uso residendal de la

parcela lindante una superficie de 125.00m2 del espacio verde identificado como
sección F, macizo 60, parcela 37.

	 ALVINAS
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Concejo Defiberante
de la Ciudad tfe iishuaia

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA

2 DE DICIEMBRE DE 2016

En la ciudad de Ushuaia, a los 2 días del mes de diciembre del año 2016,
siendo la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos
Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo
establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el
Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio, prevista para el día de la fecha,
con la presidencia a cargo del concejal Gastón AYALA, y con la secretaría
a cargo de la agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a
consideración la ordenanza sancionada en Primera Lectura en la Sesión
Ordinaria de fecha 23 de noviembre de 2016, ingresada mediante asunto:
a) 1873/2016 referente a desafectar del uso público para ser afectada al
uso residencial de la parcela lindante una superficie de 125.00 m 2 del
espacio verde identificado como sección F, macizo 60, parcela 37. 	
Participa de la Audiencia Pública el Referente de Programa Héctor
PALACIO. 	

Habiendo transcurrido tiempo estipulado sin que se presentase algún
interesado en el asunto antes mencionado, el presidente da por concluida
la	 diencia Pública convocada para el día de la fecha. 	
S deja constancia de que se podrán realizar ponencias por escrito, las

ales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante hasta el día
f unes 05 de diciembre del corriente a las 12:00 horas, las cuales serán
adjuntadas al presente acto. 	

Siendo la hora 13:30, se da por finalizada la Audiencia Pública irman al
'	 presentes.,61b,

_ i
	 `Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Algentinas"


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11

